
 

 

TERMINACIÓN ANTICIPADA DE MUTUO ACUERDO DEL CONTRATO 
ELECTRÓNICO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES No. BV-CD- 
051-2025 CELEBRADO ENTRE EL ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 
BARRANQUILLA VERDE Y CATALINA HERNANDEZ CALDERÓN. 

 

 
Entre los suscritos, JOAQUIN ALBERTO BUITRAGO ROMERO, mayor de edad, 
domiciliado en Barranquilla, identificado con la Cédula de Ciudadanía No.72.262.815 
expedida en la ciudad de Barranquilla, quien en su calidad de Director General nombrado 
mediante Decreto 0133 del 6 de marzo del 2025, emanado de la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla, cargo para el cual tomó posesión el 19 de marzo de 2025, actuando en nombre 
y representación legal del ESTABLECIMIENTO PUBLICO AMBIENTAL 
BARRANQUILLA VERDE con NIT 901.034.433-0, quien declara bajo gravedad de 
juramento, el cual se entiende prestado con la firma del presente documento, no 
encontrarse incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e incompatibilidad 
contempladas en la Constitución Política y la Ley, en adelante EPA BARRANQUILLA VERDE, 
por una parte y por la otra CATALINA HERNANDEZ CALDERÓN, identificada con la cedula 
de ciudadanía No. 1.193.086.732, quien en delante de denominará EL CONTRATISTA, 
hemos convenido celebrar la presente acta de terminación anticipada por mutuo acuerdo y 
liquidación bilateral del contrato electrónico de prestación de servicios No. BV-CD-051-
2025, previo a las siguientes consideraciones: 1) Que las partes suscribieron el 21/01/2025 
un contrato de prestación de servicios profesionales a través de la plataforma SECOP II, 

cuyo objeto es “PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES AL ESTABLECIMIENTO 
PÚBLICO AMBIENTAL BARRANQUILLA VERDE PARA LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO 
FORTALECIMIENTO DE LA EDUCACIÓN AMBIENTAL COMO EJE TRANSVERSAL DE LOS 
PROCESOS AMBIENTALES”. 2) Que el plazo de ejecución del contrato se fijó en 11 meses, 
iniciando el 21/01/2025 y terminando el 20/12/2025. 3) Que el día 29 de julio de 2025, la 
contratista solicitó la terminación de mutuo acuerdo a partir del 31/07/2025. 4) Que la 
contratista ha ejecutado hasta la fecha un valor de TREINTA Y SEIS MILLONES 
SEISCIENTOS OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M.L. 
($36.608.333), de los cuales el EPA Barranquilla Verde ha pagado TREINTICUATRO 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS M.L. ($34.500.000), quedando pendiente un 
saldo por pagar al contratista de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL TRESCIENTOS 
TREINTA Y TRES PESOS M.L. ($2.108.333) 5) Que el EPA Barranquilla Verde acepta la 
terminación de mutuo acuerdo solicitada por el contratista, por lo que las partes suscriben 
la presente acta en la que acuerdan lo siguiente: CLÁUSULA PRIMERA: Dar por terminado 
de mutuo acuerdo el contrato electrónico de prestación de servicios profesionales No. BV- 
CD-051-2025 a partir del día 31 de julio de 2025. CLÁUSULA SEGUNDA: Liquidar el 
contrato de mutuo acuerdo de acuerdo con el siguiente balance financiero: 

BALANCE FINANCIERO 

Valor inicial $63.250.000 

Valor ejecutado $36.608.333 

Valor pendiente de pagar al contratista $2.108.333 

Valor a liberar $26.641.667 

CLÁUSULA TERCERA: El EPA Barranquilla Verde autoriza al CONTRATISTA para que cobre 
la suma de DOS MILLONES CIENTO OCHO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS M.L. ($2.108.333), previo a la presentación del informe de actividades parcial 
correspondiente al periodo comprendido entre el 21 de julio y el 31 de julio de 2025, 
suscripción del acta de recibo a satisfacción por parte del supervisor, presentación de cuenta 
de cobro junto con el pago de la seguridad social y demás anexos. CLÁUSULA CUARTA: 



 

 

Las partes se declaran a paz y salvo de todas emanadas del presente contrato y renuncian a 
toda acción posterior, judicial, extrajudicial que se hubiere intentado o pudiera intentarse. 
CLÁUSULA QUINTA: Remitir la presente acta a la Subdirección Administrativa y Financiera 
para que se adelanten los tramites correspondiente a la liberación del saldo restante del 
Certificado de Disponibilidad Presupuestal (C.D.P.) No. 27 de fecha trece (13) de 
enero de 2025. CLAUSULA SEXTA: De conformidad con lo dispuesto en el artículo 41 de 
la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007 el presente acto se 
perfecciona con la suscripción de las partes, lo cual se surtirá por vía electrónica a través del 
SECOP II. 
 
 
 
 
Proyectó: Carlos Ledezma – Contratista. 
Revisó: Luis Mosquera Lara – Contratista.  

Aprobó: William Paba Pérez – Jefe Oficina Jurídica. 

 
 


